
INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2003 

(Apartado uno del artículo 9 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria) 

Millones de euros Porcentajes del PIB 

Objetivo de Déficit (–) o Desviación Objetivo de Déficit (–) o Desviación 
Superávit (+) Estabilidad Superávit (+) 

presupuestaria en términos presupuestaria en términos 
de contabilidad de contabilidad 

nacional nacional 

1. Administración General del
Estado, Organismos Autónomos
y demás Entes públicos incluidos 
en el apartado a) del artículo 2.1 
de la Ley 18/2001 –3.646 –2.531 1.115 –0,49 –0,34 0,15 

2. Entidades que integran el Sistema
de Seguridad Social, incluidos en
el apartado b) de la Ley 18/2001

3.646 7.992 4.346 0,49 1,07 0,58 
3. Administración General del

4. 

5. 

6. Total sector público (artículo 2.1 
Ley 18/2001) 0 3.118 3.118 0,00 0,42 0,42 

Fuente:Intervención General de la Administración del Estado 

Estado, Organismos Autónomos
y demás Entes públicos incluidos
en el apartado a) del artículo 2.1
de la Ley 12/2001 y Entidades que 
integran el Sistema de Seguridad
Social, incluidos en el apartado b) 
del artículo 2.1 de la Ley 18/2001
(1+2). Disposición transitoria única 0 5.461 5.461 0,00 0,73 0,73 

Administración de las
Comunidades Autónomas, así
como Entes y Organismos públicos
dependientes incluidos en el 
apartado c) del artículo 2.1 de 
la Ley 18/2001 0 –1.778 –1.778 0,00 –0,24 –0,24 

Entidades Locales, los Organismos 
Autónomos y los Entes
dependientes incluidos en el 
apartado d) del artículo 2.1 de la
Ley 18/2001 0 –565 –565 0,00 –0,08 –0,08 

Estabilidad
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NECESIDAD (-) O CAPACIDAD (+) DE FINANCIACIÓN DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS. EJERCICIO 2003 

Ordenado por fecha de aprobación del Estatuto de 
Autonomía 

Déficit (–) o 
Superávit (+) 

en millones de 
euros 

Déficit (–) o 
Superávit (+) 
en porcentaje 
PIB nacional 

con un decimal 

Déficit (–) o 
Superávit (+) 
en porcentaje 

PIB nacional con 
dos decimales 

Déficit (–) o 
Superávit (+) 
en porcentaje 
PIB regional 

con un decimal 

PIB p.m. 

regional en 
millones 

euros 

Comunidad Autónoma del País Vasco –51 0,0 –0,01 –0,1 47.045,37 
Comunidad Autónoma de Cataluña –723 –0,1 –0,10 –0,5 135.901,06 
Comunidad Autónoma de Galicia 63 0,0 0,01 0,2 39.503,35 
Comunidad Autónoma de Andalucía 52 0,0 0,01 0,1 101.136,41 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 60 0,0 0,01 0,4 16.226,55 
Comunidad Autónoma de Cantabria 15 0,0 0,00 0,2 9.391,32 
Comunidad Autónoma de la Rioja –45 0,0 –0,01 –0,8 5.562,57 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia –42 0,0 –0,01 –0,2 18.445,40 
Comunidad Autónoma Valenciana –971 –0,1 –0,13 –1,3 72.332,35 
Comunidad Autónoma de Aragón –20 0,0 0,00 –0,1 22.962,77 
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha 1 0,0 0,00 0,0 25.477,68 
Comunidad Autónoma de Canarias –22 0,0 0,00 –0,1 30.863,45 
Comunidad Foral de Navarra –2 0,0 0,00 0,0 12.607,80 
Comunidad Autónoma de Extremadura –4 0,0 0,00 0,0 12.794,97 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares –79 0,0 –0,01 –0,4 18.552,35 
Comunidad Autónoma de Madrid 8 0,0 0,00 0,0 129.702,43 
Comunidad Autónoma de Castilla y León –18 0,0 0,00 0,0 41.572,36 

Administración de las Comunidades Autónomas, 

así como Entes y Organismos públicos de 

pendientes incluidos en el apartado c) del artículo 
2.1 de la Ley 18/2001 –1.778 –0,2 –0,24 –0,24 

Ciudad Autónoma de Ceuta 8 0,0 0,00 5,0 1.186,09 
Ciudad Autónoma de Melilla 0 0,0 0,00 0,0 1.043,52 

Fuente:IGAE 
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